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                                                                                                    RNC 402006238	
 

“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria”	
 

 
15/04/2020 

 
 
Santiago de los Caballeros 
República Dominicana. 
 

ENMIENDA NO.1 

 
“ADQUISICIÓN DE 1,500 TAMBORES DE POLICLORURO DE ALUMINIO 
LIQUIDO (PAC) DE 250 KGS C/U, PARA SER UTILIZADOS EN LOS 
ACUEDUCTOS DE LA CORAASAN”. REFERENCIA: CORAASAN-CCC-LPN-
2020-0001. 
 
 
La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN), 
procede a realizar la siguiente enmienda al Pliego de Condiciones Específicas, 
de acuerdo a su acápite 1.25, a continuación: 
 
 

1. Se modifica el numeral 2.12 sobre DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR “SOBRE A” (CREDENCIALES Y OFERTAS 
TÉCNICAS), en su Literal C, por lo que será como se expresa a 
continuación: 

 
C) Documentación técnica: 

 
1. Certificación en Original del Fabricante, firmada y sellada, la cual debe expresar que 
es productor de Policloruro de Aluminio Líquido (PAC). - Subsanable. 
 
2. Formulario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047)., firmado y sellada en 
Original. - Subsanable. 
 
3. Certificado de Análisis en Original, donde estén contenidas las especificaciones 
técnicas del producto, según lo requerido por la CORAASAN en este pliego de 
condiciones específicas en el acápite 2.5 sobre Descripción de los Bienes. Este certificado 
deberá ser emitido por un Laboratorio Externo (Estatal o Privado), competente del país 
de origen del producto, este no podrá tener ninguna vinculación con el fabricante del 
producto. Este deberá de tener el Apostillado de la Haya del País de Origen del 
Fabricante. - Documento no Subsanable. 
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4. Certificado de Calidad: 
 
4.1: ISO 9001:2015.   
 
Nota: Deberá estar vigente y ser del Fabricante. - Subsanable. 
 

5. Hoja de Seguridad del Producto. 
 
Se deberá de incluir la Hoja de Seguridad del Producto, con las siguientes 
informaciones: 
 

- Descripción del Producto. 
 

- Identificación de Riesgos. 
 

- Composición e información de sus componentes. 
 

- Medidas de Primeros Auxilios. 
 

- Información sobre Extinción de Incendios.  
 

- Medidas a tomar sobre Derrames Accidentales. 
 

- Manipulación y Almacenaje del Producto. 
 

- Control de la Exposición y Protección del Personal. 
 

- Propiedades Físicas y Químicas. 
 

- Estabilidad y Reactividad Química. 
 

- Información Toxicológica del Producto. 
 

- Información relacionada al medio ambiente. 
 

- Información para el Transporte. 
 

- Información Reglamentaria. 
 

- Teléfonos de contacto en caso de Emergencias. 
 

Nota I: El Oferente deberá entregar conjuntamente con su Oferta, la muestra 
correspondiente a 2 Litros del producto ofertado. Este deberá de hacer entrega 
conjuntamente con el Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056): con la 
siguiente distribución: 1 Original y 3 Copias. No se recibirán Ofertas de los Oferentes 
que no entreguen su respectiva muestra. 
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2. Se elimina del numeral 2.12 sobre DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR “SOBRE A” (CREDENCIALES Y OFERTAS 
TÉCNICAS), su Literal D (Certificación de Entrega de Producto). 

 
 
Las Ofertas se recibirán en el Departamento de Compras y Contrataciones de 
la Institución. Y su acto de apertura se realizará de manera remota. 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
 
 


